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CARTA DE FECHA 6 DE JULIO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISION PERMANENTE 

-DEL IRAQ ANTE LAS NACIONES UNIDAS : 
i 

Siguiendo las instrucciones de mi Gobierno, y en relación con nuestras 
cartas anteriores relativas a violaciones de las disposiciones del cese del 
fuego cometidas por la parte kuwaití, tengo el honor de notificarle nuevos 
incidentes de violaciones kwaitíerr. Son las siguientes: i 

1. A las 10.00 horas del 2 de junio de 1992, un vehículo GMC equipado 
con una amatrrlladera mediana y perteneciente a una patrulla kuwaití intentó 
cruzar äel territorio kuwaítí al territorio iraquí frente aA punto de control 
de Udhaybab sito ea las coordenadas SlS662. 

2. A las 15.36 del 6 de junio de 1992, dos aviones Ue aombate 
penetraron en 01 l rpaaáo titeo itM UA la sona de Unrr Qaso dirigiéndose 
hacia el distrito de Safwaa a una altva de 2.000 metros y una velocidad de 
300 kilómetro8 por hori. -Loa avioarr retornaron l aoatinuaaión al erpacio 
aireo kuwaiti ea la región & J@ml San@& 

4 lu- lf.-tte:&w~-*l- W&&náo -de 1090, .18 pu*+- hawbití pt8aefilíó 
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3. 
a utfliaar *teo l raav@6raa *8 rriv&u las plaataoionoa fregh*rirar itequies 
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en la SOM de 8afwm utidioñaI y rellenar los posos allí l xirtintes. 

4. El 24 de junio de 1992, un grupo kuwaití integrado por cuatro 
- 

personas procedió a impedir que los campesinos Abd al-Amir Musa Mazid, y  
Muhsin, Muhammad, Shirin y  Nasrin, hijos de Jabir Ghadaban, llegasen a 
su campo. Se les llevó al interior del territorio kuwaití despuhs de 
colocárseles en dos vehículos, una camioneta en que había dos kuwaitíes 
vt*:.I illll:; <I(’ (*ivi 1 y  II,, FIJI tl quf3 contenía i3 un civil y  una Iwrsoni9 c0r1 fil I .~JBC~,P 
111’ ,.,\,‘i l ,ÍIl, ~iloy,itidosu que su campo estaba un ol intor ior del territorio 
kuwaití. Se les colocó en un remolque en que se les sometió a interrogatorio, 
y  solamente se les puso en libertad gracias a la intervención de un 
representante del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

Estas repetidas injerencias de la parte kuwaití tienen por fin originar 
provocaclones, constituyen una violación flagrante de las disposiciones del 
cese del fuego con arreglo a la resolución 667 (1991) del Consejo de 
Seguridad, y  violan las instrucciones relativas a la zona desmilitarizada. 
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El Qobisrno de la Repúbliaa~del Iraq r&ala a EU atención Is importancia 
tìrv lo nnkctrior y prot.88t.n en loa términos más anérgicos contra w58H f lnqr4wlcw 
it~iorunciae do la seguridad del Irsy y de mua ciudadanoa y de In inlqritlf~~l <IO 
sus Campos& BU mpacrio aéreo y au puestos frontmriroa, y aowidsrs a la parte 
kuwaiti ~~uu?aJfa--~e lau -~orrsrcuen~--d6--aerur-~crLaoiorus. 

Le agradecexé que haga dirtribuir arta oarta como dooumeato del Consejo 
de Seqpidad 

-(&@&) Samir ñ. A. AL-NIMh 
Eaqugado de Negocios interino 
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